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CIUDAD DE MÉXICO, ASECRETARIA DE MEmo AMBIENTE
YR.ECunSOS NI\TUP-ALES

HOJA: 1
SUBSECRETARíA-DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL
DIRECCiÓN GENERAL DEVIDA SILVESTRE

EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223,
COLONIA ANÁHUAC, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO,

CÓDIGO POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO.

I FINALIDAD: ICOMERCIAL]NO EXTRACTIVO I~I
_______________________________~~ IEXTRA-cTIVOITIPO DE APROVECHAMIENTO:

IC'on'lundá-mento en los artículos 27 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicancls;-- 26 y32 Bis Fracciones J, 111;:
y XXXIX de la t!ey Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 Fracción XXV y 32 Fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría
de Medio 'Ámbiente Y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80, 82, 86 Y 87 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 2°, 9° Fracciones XII; 29, 30, 35, 36, 42, 82, p. 84, 85, 87\ 88, 89, 90 ,
9:1y.JO§de_ la Ley_eenerat ce Vida Silvestre; 12,.91,-93, 9~ Y 104_del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre y en virtud de haber
cumplido con -'a normativa vigente en la Materia, la_ Dirección General de Vida Silvestre autoriza el aprovechamiento extractivo de los
siguientes ejemplaresvpara ser ejercido en la Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA):

DATOS DE LA UMA DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

---------- -------- --- --- -------------- -- - - - ----

- -- ~~-~-------~-~--~-~- ~-~~-~-~-----

- -- -~--~-~------- --- ----~- -

-1
CANTIDAD

'~q~Cc~---_-:C~;¿~'"~C=--1

-- - --- ----~-:":"=c=_~¡

---- -::

\ -- - c-c-_-~" ~_:c~~~=

NOMBRE CIENT[FICO

eaucainea recurvata

NOMBRE COMÚN

- - ~ -----

NOMBRE DE LA UMA: VIVERO "EL CHINO"
CLAVE DE REGISTRO: SEMARNAT-UMA-VIV-059-MOR.200G
UBICACiÓN: CALLE GARDENIANo, 20, COL TERCERA AMPLIACiÓN
C6SLSI\!'I°cG"MI'0LI\.I~r"fVCUI\UJ~I\;~ºRELO~.

Pata de elefante

------~------" ------- --
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• Previo al traslado de Jos ejemplares autorizados para su aprovechamiento extractivc, el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones y

seguridad adecuada para los mismos.

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar
confurmldad a lo establecido en el artículo 51 de La Ley General de Vida Silvestre.

/
la factura o nota de remisión debidamente requisitada, de

• La validez de esta autqrlzaclón queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales y
de sanidad exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales.

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contravención de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente" y demás disposiciones administrativas en la materia, estárá obligada a repararlos en
términos de materia del, fuero común y para toda [a república en materia federal, así como en loparticularmente previsto por la Ley.

La autorización para el aprovechamiento extractivo otorgada en los términos previstos en el Reglamento de la ley General de Vida Silvestre,
ampara el traslado de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre. El traslado de ejemplares vivos dé especies suvcetros deberá de cumplir
con los requisitos sanitarios que conforme a la normatividad vigente resulten aplicables y durante el mismo se requerirá contar con toda la

) "' documentación que acredite la legal procedencia de los ejemplares.

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la autoridad
compet7nte y a la aplicación de la legislación correspondiente _según sea el caso.

La presente autorización tiene como finalidad el aprovechamiento de los ejemplares contenidos en el mismo como: comercial..

\
Por otra parte, le recuerdo que al ingresar a esta Dependencia las solicitudes de-aprovechamiento de ejemplares de flora silvestre estas
deberán indicar los datos completos de los ejemplares a aprovechar Indicando el nombre comÚn, nombre científico. cantidad. SiSTEMA
DE MARCAJE, INDICADO EL TIPO (ETIQUETA) Y LA NUMERACiÓN CORRESPONDIENTE, ADEMÁS DE SEÑALAR EL TAMAÑO
PROMEDIO DE LOS EJEMPLARES A APROVECHAR,
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